
NOTIFICACION POR AVISO 

Notificación auto admite tutela de fecha 14 noviembre de 2023, a la vinculada señora GLADIS ELENA 
CARRASCAL RUIZ, que se indica en el escrito de tutela en calidad de hija del señor GUILLERMO 
CARRASCAL ZUÑIGA (QEPD). En la acción de tutela en donde es accionante la señora OMAIRA 
AGUIRRE CASTRO, y RUTH VALOYES ROBLEDO, a través de apoderado judicial, en contra de 
INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE CAREPA ANTIOQUIA, por considerar vulnerados su derecho fundamental al debido proceso, bajo 
el radicado 05-147-40-89-001-2023-00812 (508). 

Se advierte a la vincula que disponen del termino de tres (03) días contado a partir de la notificación 
para que rindan un informe sobre los hechos materia de la tutela y aporten las pruebas que tengan en 
su poder y que interesen al presente trámite. 

Lo anterior, con fin de notificar sobre la admisión de tutela a la vinculada GLADIS ELENA 
CARRASCAL RUIZ, que se indica en el escrito de tutela en calidad de hija del señor GUILLERMO 
CARRASCAL ZUÑIGA (QEPD), y para tal efecto se dispuso agotar la notificación por aviso que se 
fija en la cartelera de este juzgado, y a través de las páginas web de la Rama Judicial de inicio –
novedades y de avisos a la comunidad de este juzgado.  

En constancia se fija hoy veintiuno (21) de noviembre de 2023 a las 8:00 AM 

 

En constancia se desfija el veinticuatro (24) noviembre de 2023, a las 5:00 PM 

 
HERNANDO ESTRADA SULBARAN 
SECRETARIO 
 



Informe secretarial, 14 de noviembre de 2023. 

 
Señorita Juez, informo, que se recibió, el día de hoy 14 de noviembre de 2023, vía correo electrónico 
institucional, acción de tutela promovida por OMAIRA AGUIRRE CASTRO, y RUTH VALOYES ROBLEDO, 
a través de apoderado judicial, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA 
ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA. Sírvase proveer. 
 

Ana María Castañeda H 

Escribiente  

                                                        
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
                           Carepa – Antioquia, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Asunto                       : ADMITE TUTELA   
Accionante          : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 

Accionado                    INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA  

                                       MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 
 Vinculada                      : GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ y abogada LUZ ALEIDA HENAO., 
Radicado          : 05-147-40-89-001-2023-00812 (508) 
Derecho          : SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL  
                                   : A.I. 2.234 de 2023  
 
A prevención, y de conformidad con lo previsto en el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, se asume el 
conocimiento de la presente acción de tutela, promovida por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, y 
RUTH VALOYES ROBLEDO, a través de apoderado judicial, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL 
MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, por 
considerar vulnerados su derecho fundamental al debido proceso.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena notificar la presente decisión, y dar traslado de la demanda de 

solicitud de amparo al accionado, para que en el término de tres (3) días responda la misma.  

Por lo demás, se solicitará a la INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, un informe detallado sobre los hechos objeto de la tutela y 

para que aporte las pruebas que tenga en su poder e interesen al presente trámite, con la advertencia de 

que dispondrá de un término de tres (03) días, contado a partir de la notificación para que cumpla con lo 

indicado, so pena de considerar como ciertos los hechos y resolver de plano la presente tutela. (artículos 19 

y 20 Decreto de 1991). 

Vincúlese al contradictorio a la entidad GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA 
HENAO., notificándoseles de manera personal de la Admisión de la tutela, con la advertencia, de que 
disponen de un término de tres (03) días contado a partir de la notificación, para que se pronuncien frente a 
la demanda de tutela y rindan un informe sobre los hechos y pretensiones de la misma, y aporten las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente trámite. 
 
Téngase como pruebas las allegadas con la demanda de Tutela y, se practicarán las demás que surjan con 
ocasión del presente diligenciamiento. 
 
Notifíquese por el medio más expedito y eficaz art. 16 decreto 2591-1991 
 
                                                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



                   

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 14 de noviembre de 2023   
Oficio: 4720 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL 
INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA 

 
Accionante          : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 

Accionado                    INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA  

                                       MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 
 Vinculada                      : GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA HENAO., 
Radicado          : 05-147-40-89-001-2023-00812 (508). 
Derecho          : SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL  
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, 

y RUTH VALOYES ROBLEDO, a través de apoderado judicial, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL 

MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, por considerar 
vulnerados su derecho fundamental al debido proceso. Admitida en este despacho mediante auto 14 de 

noviembre del 2023, y radicada bajo No. 2023-00812 (508), en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un 
informe detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de un término 
de tres (03) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como ciertos los hechos y 
proceder a resolver la tutela 

 
Vincúlese al contradictorio a la entidad GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA 
HENAO., notificándoseles de manera personal de la Admisión de la tutela, con la advertencia, de que 
disponen de un término de tres (03) días contado a partir de la notificación, para que se pronuncien frente a 
la demanda de tutela y rindan un informe sobre los hechos y pretensiones de la misma, y aporten las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente trámite. 
 

Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del 

Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax 8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 14 de noviembre de 2023   
Oficio: 4721 
 
SEÑOR: 
REPRESENTANTE LEGAL 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 

 
Accionante          : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 

Accionado                    INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA  

                                       MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 
 Vinculada                      : GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA HENAO., 
Radicado          : 05-147-40-89-001-2023-00812 (508). 
Derecho          : SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL  
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, 

y RUTH VALOYES ROBLEDO, a través de apoderado judicial, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL 

MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, por considerar 
vulnerados su derecho fundamental al debido proceso. Admitida en este despacho mediante auto 14 de 

noviembre del 2023, y radicada bajo No. 2023-00812 (508), en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un 
informe detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de un término 
de tres (03) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como ciertos los hechos y 
proceder a resolver la tutela 

 
Vincúlese al contradictorio a la entidad GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA 
HENAO., notificándoseles de manera personal de la Admisión de la tutela, con la advertencia, de que 
disponen de un término de tres (03) días contado a partir de la notificación, para que se pronuncien frente a 
la demanda de tutela y rindan un informe sobre los hechos y pretensiones de la misma, y aporten las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente trámite. 
 

Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del 

Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax 8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 14 de noviembre de 2023   
Oficio: 4722 
 
SEÑORA: 
GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ 

 
 

Accionante          : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 

Accionado                    INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA  

                                       MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 
 Vinculada                      : GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA HENAO., 
Radicado          : 05-147-40-89-001-2023-00812 (508). 
Derecho          : SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL  
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, 

y RUTH VALOYES ROBLEDO, a través de apoderado judicial, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL 

MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, por considerar 
vulnerados su derecho fundamental al debido proceso. Admitida en este despacho mediante auto 14 de 

noviembre del 2023, y radicada bajo No. 2023-00812 (508), en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un 
informe detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de un término 
de tres (03) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como ciertos los hechos y 
proceder a resolver la tutela 

 
Vincúlese al contradictorio a la entidad GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA 
HENAO., notificándoseles de manera personal de la Admisión de la tutela, con la advertencia, de que 
disponen de un término de tres (03) días contado a partir de la notificación, para que se pronuncien frente a 
la demanda de tutela y rindan un informe sobre los hechos y pretensiones de la misma, y aporten las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente trámite. 
 

Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del 

Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax 8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
 

Carepa - Antioquia, 14 de noviembre de 2023   
Oficio:4723 
 
SEÑORA: 
LUZ ALEIDA HENAO 
 
 

Accionante          : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 

Accionado                    INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA  

                                       MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 
 Vinculada                      : GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA HENAO., 
Radicado          : 05-147-40-89-001-2023-00812 (508). 
Derecho          : SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL  
 
Cordial saludo:  
 
Por medio del presente notifico a usted acción de Tutela instaurada por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, 

y RUTH VALOYES ROBLEDO, a través de apoderado judicial, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL 

MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA, por considerar 
vulnerados su derecho fundamental al debido proceso. Admitida en este despacho mediante auto 14 de 

noviembre del 2023, y radicada bajo No. 2023-00812 (508), en consecuencia, como parte accionada sírvase rendir un 
informe detallado a esta agencia judicial, sobre los hechos que dieron lugar a dicha Acción de Tutela, aportando los 
documentos y pruebas que tengan en su poder y que interesen al presente trámite. Para lo cual dispone de un término 
de tres (03) días, contados a partir del momento de la notificación. So pena de considerar como ciertos los hechos y 
proceder a resolver la tutela 

 
Vincúlese al contradictorio a la entidad GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA 
HENAO., notificándoseles de manera personal de la Admisión de la tutela, con la advertencia, de que 
disponen de un término de tres (03) días contado a partir de la notificación, para que se pronuncien frente a 
la demanda de tutela y rindan un informe sobre los hechos y pretensiones de la misma, y aporten las pruebas 
que tenga en su poder e interesen al presente trámite. 
 

Remitir la respuesta al Juzgado Promiscuo Municipal De Carepa ubicado en la calle 78 No. 74-08 del 

Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax 8236918 e Email. 

jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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                                                   REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANT. 
Carepa - Antioquia, 15 de  noviembre  de 2023   
Oficio: 4724 
 
SEÑOR: 
OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 
 

Accionante          : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES ROBLEDO 

Accionado                    INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA  

                                       MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 
 Vinculada                      : GLADIS ELENA CARRASCAL RUIZ, y abogada LUZ ALEIDA HENAO., 
Radicado          : 05-147-40-89-001-2023-00812 (508). 
Derecho          : SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL  
Cordial saludo:  

Por medio del presente me permito notificarle que mediante auto de fecha 14 de noviembre de 2023, se 
admitió la acción de tutela instaurada por usted, en contra de INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE 

CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA. 
 

Lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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ACCION DE TUTELA -CONTRA LA INSPECCION DE POLICIA Y LA ALCALDIA DE CAREPA.

Edwin Torres Mozo <edwinstamta@hotmail.com>
Mar 14/11/2023 4:20 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Carepa <jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co>; inspección
carepa-antioquia.gov.co <inspeccion@carepa-antioquia.gov.co>; juridica@carepa-antioquia.gov.co <juridica@carepa-
antioquia.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
ACCION DE TUTELA -OMAIRA AGUIREE Y RUTH VALOYES-14-11-2023.pdf;

Apartado Ant, noviembre 14 de 2023. 
 
 
Señores: 
JUECES PROMISCUO MUNICIPALES DE CAREPA (REPARTO). 
E.S.D. 
 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA.

EDWIN RAFAEL TORRES MOZO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado
con la cédula de ciudadanía No 85.474.424, de Santa Marta Magdalena, abogado en
ejercicio con Tarjeta Profesional No 232.458 del CSJ, actuando en nombre y
representación de las señoras OMAIRA AGUIRRE CASTRO, identificada con cedula
de ciudadanía No.32.288.030 de Chigorodó Antioquia, y la señora RUTH VALOYES
ROBLEDO, identificada con cédula de ciudadanía con cédula de ciudadanía
Nro.39.410.587 respetuosamente manifiesto esto que instauro ACCIÓN DE
TUTELA, en contra de la INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE
CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA
 
 

Atte.
 
 

Edwin Torres Mozo.
Abogado
Cel 300.785.47.07.
 



 
 

 

             Edwin Torres Mozo 
                   Especialista en derecho 
                                    

 

 
 

 

Calle 99 # 100-53 -Centro Comercial el Cóndor, Local 107, cel.300.785.47.07, 

Apartadó Antioquia, Correo Electrónico: edwinstamta@hotmail.com 
 
 

 
 

Accionantes : OMAIRA AGUIRRE CASTRO y RUTH VALOYES 
ROBLEDO. 

Accionado : INSPECCION DE POLICIA DE CAREPA Y LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE CAREPA. 

Tema : Vulneración de los derechos fundamentales al debido 

proceso, a la propiedad privada, el derecho a la No 
perturbación a la posesión y derecho al acceso a la 

Justicia. 

 
 

HECHOS. 

 
PRIMERO: Narra la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, en calidad de 

poseedora de una vivienda urbana, ubicada en la urbanización Jorge Eliecer 
Gaitán Manzana F, lote 24 del Municipio de Carepa Antioquia. 

 

1

EDWIN RAFAEL TORRES MOZO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 85.474.424 de Santa Marta 
Magdalena, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 232.458 del CSJ, 
actuando en nombre y representación de las señoras OMAIRA AGUIRRE 
CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía No.32.288.030 de Chigorodó 
Antioquia, y la señora RUTH VALOYES ROBLEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro.39.410.587, respetuosamente manifiesto que instauro ACCIÓN
 DE TUTELA, en contra de la INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE
 CAREPA ANTIOQUIA y la ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA,
 en cabeza del señor ALCALDE o por quien haga sus veces, con el fin de
 obtener el amparo constitucional  

 
Apartado Ant, noviembre 14 de 2023. 
 
 
Señores: 
JUECES PROMISCUO MUNICIPALES DE CAREPA (REPARTO). 
E.S.D. 
 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA. 
 

mailto:edwinstamta@hotmail.com


 
 

 

             Edwin Torres Mozo 
                   Especialista en derecho 
                                    

 

 
 

 

Calle 99 # 100-53 -Centro Comercial el Cóndor, Local 107, cel.300.785.47.07, 

Apartadó Antioquia, Correo Electrónico: edwinstamta@hotmail.com 
 
 

 
 

SEGUNDO: Que debido ser poseedora de buena fe, por mas de diez (10) años, del 
inmueble con matrícula inmobiliaria Nº008-20498, ubicado en la en la 

urbanización Jorge Eliecer Gaitán manzana F Lote 24, calle 83BN 66-87, ha 
cancelado los impuestos al Municipio de Carepa Antioquia y los servicios públicos 
de la vivienda mencionada, debido a esto le arrendo a la señora RUTH VALOYES 

ROBLEDO, el cual suscribieron un contrato de arrendamiento por doce (12) 
meses. 

 
TERCERO: Relatan la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, que el predio   

mencionado fue comprado al señor GUILLERMO CARRASCAL ZUÑIGA (QEPD), 
en el mes de noviembre del año 2009, en la que se le hizo la entrega material del 
inmueble el día 01 de diciembre del mismo año, además el señor mencionado 

falleció el pasado 27 de enero de 2011.  
 

CUARTO: Indica la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, que el señor 
GUILLERMO CARRASCAL ZUÑIGA (QEPD), dejo una hija llamada GLADIS  

ELENA  CARRASCAL  RUIZ, identificada  con  cedula  de  ciudadanía,  
Nro.26.175.484, que después de once (11) años aparece y levanta sucesión 
mediante la escritura # 521 del 22 de abril de 2022, de la vivienda ubicada en la 

urbanización Jorge Eliecer Gaitán Manzana F, lote 24 del Municipio de Carepa 
Antioquia,  y  realiza una venta del predio, mediante la escritura 1941 del 29 de 

julio de 2022, a la abogada LUZ ALEIDA HENAO, quien nunca realizo una 
inspección de la vivienda que compro. 

 
QUINTO: Manifiestan las accionante que el pasado mes de septiembre de 2022, 
fueron vinculadas a un proceso policivo por una supuesta perturbación a la 

posesión, querella que fue interpuesta ante la inspección de Policía del Municipio 
de Carepa Antioquia, por la señora LUZ ALEIDA HENAO, quien aparece como 

propietaria de la vivienda mencionada, según la escritura pública # 1941 del 29 
de julio de 2022. 

 
Debido al fallo de la querella, el pasado 02 de noviembre de 2022, la inspección de 
Policía del municipio de Carepa Antioquia, ordeno un DESALOJO, encontra de las 

querelladas, sin tener en cuenta que existía un proceso de declaración de 
pertenencia interpuesto por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, en el juzgado 

Promiscuo Municipal de Carepa, toda vez que es poseedora de buena fe. 
 

SEXTO: Debido a la vulneración de los derechos de las accionantes, como 
apoderado de las tutelantes, el pasado mes de noviembre de 2022, interpuse una 
acción de tutela en contra del Municipio de Carepa Antioquia, el cual no se  

2
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             Edwin Torres Mozo 
                   Especialista en derecho 
                                    

 

 
 

 

Calle 99 # 100-53 -Centro Comercial el Cóndor, Local 107, cel.300.785.47.07, 

Apartadó Antioquia, Correo Electrónico: edwinstamta@hotmail.com 
 
 

 
 

CONCEDIÓ el derecho por el juzgado promiscuo municipal de Carepa Antioquia, 
por lo que este servidor apeló dicha decisión, en la que avocó conocimiento el 

juzgado 1ro civil del circuito del Municipio de Apartado Antioquia, en la que 
Revoca el fallo de primera instancia y dejo sin efecto la decisión adoptada por la 
inspección de policía del  Municipio de Carepa Antioquia, y le ordeno la 

vinculación a la señora Omaira Aguirre al trámite policivo. 
 

SEPTIMO: El pasado 29 de septiembre de 2023, nuevamente mis poderdantes  
fueron vinculadas al proceso policivo ante la inspección de Carepa Antioquia, en 

la que fueron escuchadas y valoradas las pruebas aportadas por las partes 
interesadas, en la que se emitió un fallo a favor de la Querellante nuevamente, en 
la que se ORDENA en el numeral cuarto “(…) la restitución del bien inmueble 

identificado con matricula Nº008-20498, ubicado en la en la urbanización Jorge 
Eliecer Gaitán manzana F Lote 24, calle 83BN 66-87 Carepá, a favor de la señora 

LUZ ALEIDA HENAO ZULETA, dentro del termino máximo de 5 días de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del articulo 223 de la ley 2016”. 

 
OCTAVO: Debido al desacuerdo del fallo de la querella, como apoderado de las 
partes querelladas, interpuse el recurso de apelación, argumentando que no se 

podía cumplir la orden de la inspección de policía, debido que existía un proceso 
de pertenencia bajo el radicado # 0414740890012023-00370-00, el cual fue 

admitido por el juzgado promiscuo municipal de Carepá Antioquia, el pasado 15 
de agosto de 2023, mediante el auto interlocutorio Nro.1529 de la misma fecha, 

además se aportó el oficio # 3198 en la que se ordenó la inscripción de la 
demanda, dirigido a la oficina de instrumento público de apartado Antioquia, en 
la que el señor inspector manifestó que el proceso de pertenecía no tiene nada que 

ver, para cumplir la orden.  
 

NOVENO: Como apoderado de las querelladas, el pasado 08 de noviembre de 
2023, fue notificado vía correo electrónico por la inspección de policía del 

Municipio de Carepá Antioquia, de la decisión adoptada por el señor alcalde del 
municipio, en la que se pronunció mediante la resolución # 2974 del 08 de 
noviembre de 2023, en la que CONFIRMA el fallo de primera instancia. 

 
DECIMO: Como apoderado de las accionantes el asunto bajo examen se observa 

que el inspector de policía y el alcalde del municipio de Carepá Antioquia, en su 
acto administrativo realizaron un amplio análisis, pero no fue suficiente ya que en 

las pruebas aportadas se menciona que existe un proceso de declaración de 
Pertenencia, en la que se aporta el auto admisorio # 1529 del quince (15) de 
agosto de 2023 y el oficio # 3198 que va dirigido a la oficina de instrumento 
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público del Municipio de apartado Antioquia, en la que se ordena la inscripción de 
la demanda, en la que no se valoró estas pruebas, con el fin de tomar una mejor 

decisión. 
 
Ahora, es de recordar que la Querella no es el medio de defensa eficaz ni idóneo 

cuando se trata de proteger el derecho a la propiedad, ya que sería la acción 
reivindicatoria ya que esta tiene por objeto reclamar la cosa que no tiene en su 

poder el titular del derecho real, debido a esto y surgidas la controversia se 
debería suspender de manera transitoria el fallo de la querella hasta que se 

resuelva el proceso de declaración de pertenencia.  
 
Su señoría es triste que este mecanismo de protección (querella) sea utilizado por 

la querellante la abogada LUZ ALEIDA HENAO ZULETA, queriendo una celeridad 
en dicha protección, en la que vio la solución más fácil de poder recuperar la 

propiedad y no interponer el proceso reivindicatorio, en la que supuestamente 
compro sin haber hecho una inspección de reconocimiento de la propiedad, como 

quedo plasmado en el interrogatorio de la querella, además le fue imposible ya 
esta se encontraba habitada por un tercero, además nunca aporto los recibos de 
pago de la supuesta compra de la propiedad y tampoco quiso vincular a la 

persona que le vendió el inmueble, en este caso la señora GLADIS  ELENA  
CARRASCAL  RUIZ, identificada  con  cedula  de  ciudadanía,  Nro.26.175.484, 

hija del causante GUILLERMO CARRASCAL ZUÑIGA (QEPD). 
 

Su señoría se reconoce el buen trabajo del inspector del municipio de Carepá 
Antioquia y de su alcalde, pero las acciones de policía NO están instituidas para 
esa discusión de propiedad (derecho de dominio), que obligatoriamente se 

ventila en la función jurisdiccional del estado, que es lo que ahora se debe 
respetar. 

 
Y es que las resultas del proceso iniciado de Pertenencia, usucapión o 

prescripción adquisitiva, incoado en despacho judicial en lo civil grado municipal 
de Carepá Antioquia, tendrá TODA la incidencia en la resolución administrativa # 
2974 del 08 de noviembre de 2023, de la que  hoy se pide la suspensión ya que 

la controversia sobre propiedad del fundo es privativo de la rama judicial y de 
resultar  vencida la accionante  podrá  ejecutarse  la  orden  impartida  por  el  

señor inspector ya que no habrá duda sobre la propiedad del fundo y su 
afectación a la posesión. 
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Es evidente su señoría, que permitir la ejecución de la orden administrativa del 
inspector de policía (Querella del 29--09-2023) Compromete de forma importante 

el ejercicio de garantías constitucionales al derecho a la propiedad. 
 
Por lo que se ven las cosas y ante lo narrado por una de las accionantes la señora 

OMAIRA AGUIRRE CASTRO, en la que dice poseer desde hace tantos años (más 
de 10 años) es de resorte judicial establecer bien la propiedad  ya  que  dice en la  

sentencia  de  la  Honorable Corte  Suprema  de  Justicia,  del  28  de septiembre 
de dos mil nueve. MP: RUTH MARINA DÍAZ RUEDA. 

 
“(…)  Es  sabido  que,  en  principio,  el  poseedor  está  privilegiado  por  el  
legislador puesto que su ánimo de señor y dueño prevalece, aún frente al 

mismo titular del  derecho  de  dominio,  si  su  posesión  es  anterior  a  la  
prueba  de  la propiedad que exhiba y presente la persona que reclama la 

devolución de la cosa. 
 

O en la siguiente sentencia (Casación de 18 de noviembre de 1949, G.J. Tomo 
XLIV, páginas 799 a 802). 

 
“… Así, según el artículo 762 del C. C., en juicio en el que se controvierta el 
dominio, el poseedor no necesita demostrarlo sino que le basta el hecho de su 

posesión como primera defensa, que puede llegar a  ser genitivamente eficaz 
en la decisión del litigio si su posesión comenzó antes que la titularidad 

dominal  del  reivindicante  y  éste  no  aduce en  el  desarrollo del proceso un 
título  anterior  al  inicio  de  esa  posesión,  que  lo  coloque  en  mejor  

situación jurídica respecto al derecho o la cosa contestada….” 
 
Y finalmente es ante los jueces que el presunto poseedor con quien se controvierte 

el mejor derecho,  frente  al  terreno  particular  o  frente  al  ente territorial para 
que, en su caso, sea condenado a restituirlo, como lo establece el artículo  946  

del  C.C.  o  de  ser  vencido  la accionante,  simplemente  se  ejecute  el acto 
administrativo. 

 
Su señoría le solicito de manera respetuosa que este caso sea sometido a estudio 
minucioso, para el despacho deba proceder la prosperidad de la  tutela  impetrada  

como  mecanismo  transitorio  ya  que  la  existencia  en  el ordenamiento legal de 
un  mecanismo de defensa, ante la jurisdicción contencioso administrativa NO es 

idóneo ya que en su competencia no está analizar el derecho de  dominio  que  se  
discute  en  lo  civil  y  por  eso,  la  única  manera  que  tiene  la accionante, en 

este caso la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, para  enfrentarse  al  
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cumplimiento  del  acto  administrativo Resolución # 2974 Del 08 de noviembre 
de 2023,  que  pudo haberse  tomado  correctamente  en  lo que  correspondía  

dentro  de  su competencia por el inspector de policía del Municipio De Carepa 
Antioquia, no se analiza eso, la señora Omaira Aguirre no tiene defensa  sobre  el  
cumplimiento  forzado  porque  no  se  enfrentó  en  el  trámite administrativo  a  

una  acción  posesoria,  cuyo  objeto  consiste  en  "conservar  o recuperar la 
posesión de bienes raíces, o de derechos reales constituidos en ellos", ni se 

enfrentó  una demanda sobre declaración de pertenencia de la propiedad de un 
inmueble como consecuencia del ejercicio pacífico de la posesión o de un proceso 

reivindicatorio. 
 
Por eso procede el amparo en protección del derecho a la no perturbación de la 

posesión  como  especie  del  género  propiedad  y  menos  perderla  a  manos  de  
la misma Administración Municipal que no puede imponer el derecho de 

propiedad sobre la discusión de dicha calidad con un presunto poseedor con 
ánimo de señor y  dueño  por  la  vía  administrativa,  ya  que  se  convertiría  en  

Juez  y  Parte,  en desmedro de las garantías procesales mínimas de 
imparcialidad a las que tienen derecho los administrados nacionales. 
 

Ahora el permitir la ejecución de la resolución # 2974 Del 08 de 2023, pone en 
peligro de violación el derecho a la propiedad,  al  acceso  a  la  administración  de  

justicia  y  el  derecho  legal  de  la protección que se debe brindar al poseedor 
frente a la perturbación de su posesión que es competencia del mismo inspector 

de policía, pero ese tema, no fue tocado, en la resolución y tampoco es posible 
tocarlo en la orden de ejecución. 
 

Se insiste finalmente, que no se puede pretermitir la instancia judicial ni siquiera 
con mecanismos formalmente legales como el del presente caso, por cuanto se 

violaría la constitución política de Colombia en su Artículo 58.   Y por  el  cual  en  
extracto para lo pertinente dice “Se garantizan la propiedad privada y los demás 

derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores…” (Subrayas intencionales). 

 
Y es un derecho adquirido con arreglo a las leyes civiles la calidad de poseedor 
que con  el  tiempo  y  los  actos  correctos  hacen  dueño  al  poseedor,  no  de  

otra manera  la  sentencia  judicial  llamada  de  pertenencia  no  es  constitutiva  
sino declarativa  de  lo  que  ya  es  el  poseedor  demandante,  esto  es  de  

probarlo; PROPIETARIO. 
 

Debido a todo a lo anterior y de manera respetuosa le solicito lo siguiente. 
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PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Que se AMPARE como mecanismo transitorio los derechos de 
propiedad, acceso a la administración de justicia invocados por las accionante 

OMAIRA AGUIRRE CASTRO  y la señora RUTH VALOYES ROBLEDO. 
 

SEGUNDO: Que se ORDENE suspender el termino de cumplimiento de la querella 
de fecha 29 de septiembre de 2023, confirmada por la Resolución # 2974 Del 08 

de 2023, emanado de la inspección de policía de Carepa Antioquia y el señor 
Alcalde del Municipio de Carepá, hasta que exista sentencia definitiva de la rama 
judicial del proceso bajo radicado 0414740890012023-00370-00, el cual fue 

admitido por el juzgado promiscuo municipal de Carepá Antioquia, el pasado 15 
de agosto de 2023, mediante el auto interlocutorio Nro.1529, sobre el tema de 

DECLARACION DE PERTENENCIA, sobre el predio ubicado en la urbanización 
Jorge Eliecer Gaitán Manzana F, lote 24 del Municipio de Carepa Antioquia con 

Matrícula inmobiliaria Nº008-20498. 
 
 

MEDIOS DE PRUEBA 

Comedidamente pido al Señor Juez se sirva, a más de otorgar valor probatorio a 
los documentos relacionados. 

 
01-Copia del fallo de la querella en primera instancia 

02-Copia de la Resolución # 2974 Del 08 de 2023, 
03-Copia de la auto admisorio de la demanda de declaración de pertenencia 
interpuesta al juzgado promiscuo municipal de Carepa Antioquia. 

04-Ofcio # 3198-dirigido a instrumento público.  
05-Certificado de libertad y tradición. Inscripción demanda. 

06-Copia del fallo de la querella del de noviembre de 2022. 
07-Memorial de valla instalada del predio. 

08-Fallo de segunda instancia-Juzgado1ro civil del circuito de Apartado. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundamento la presente acción en los artículos 23 y 86 de la Constitución 

Nacional, Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 2000 y demás normas 

concordantes y complementarias al caso materia de estudio.  

PROCEDIMIENTO 

Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Decreto 1382 de 2000.  

COMPETENCIA 

Es usted  Señor (a) Juez, por lo establecido en la ley para conocer de la presente 

acción de tutela. ANEXOS 

Los relacionados en el acápite de pruebas, poderes, cedula y Tarjeta Profesional 
de Abogado. 

NOTIFICACIONES. 
 
ACCIONANTE: Con domicilio en el Municipio de Carepa Antioquia, en el barrio 

cuatro de junio en la calle 103 B Nro.65-17- correo electrónico es 
aguirremay131@gmail.com. 

 
 

ACCIONANTE: RUTH VALOYES ROBLEDO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nro.39.410.587, domiciliada en urbanización Jorge Eliecer Gaitán 
Manzana F, lote 24-del municipio de Carepa Antioquia. 

 
 

ACCIONADA: Municipio de Carepa Antioquia, calle 77 # 76-63-Barrio María cano,  
correo electrónico inspeccion@carepa-antioquia.gov.co 

 
 
SUSCRITO: Recibo notificaciones personales en Calle 100 # 100-53 -Centro 

Comercial el Cóndor, Local 107, cel.300.785.47.07, Apartadó Antioquia. Correo 
electrónico edwinstamta@hotmail.com 
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Informe Secretarial, 15 de agosto de 2023 
 

Señorita Juez, en el Despacho se recibió demanda de declaración de pertenencia, promovida por la señora 
Omaira Aguirre Castro, quien actúa a través de apoderado judicial, y en contra de la señora Luz Aleida 
Henao Zuleta y demás personas indeterminadas, la cual se tramitará a través del aplicativo ONE DRIVE 
con el radicado 2023-00370-00, y se llevara el expediente digital. Sírvase proveer 
 
Javier García Casarrubia 
Escribiente 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y una vez revisado el escrito de demanda, se verifica el cumplimiento de 
los requisitos exigidos a la naturaleza del asunto de conformidad con los artículos 82 ss., y 375 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Carepa, Antioquia, 
 
 RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la presente demanda de VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA, instaurada 
por la señora OMAIRA AGUIRRE CASTRO, quien actúa a través de apoderado judicial, y en contra de la 
señora LUZ ALEIDA HENAO ZULETA y demás PERSONAS INDETERMINADAS.   
 
Segundo: A la demanda se le imprimirá el trámite previsto en los artículos 368 y 375 del Código General 
del Proceso, esto es el establecido en los procesos especiales. 
 
Tercero: De conformidad con lo establecido en el art 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan 
otras disposiciones”. Procédase a incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS a 
los demandados señores LYS ELOD USUGA GONZÁLEZ, MARÍA CELINA ROJAS DE LUNA, YOLANDA 
ZAPATA, ROBERTO ANTONIO JIMÉNEZ VALENCIA, como quiera que debe ser vinculado conforme lo 
establecen los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada, por el término de veinte (20) días, 
conforme lo establece el artículo 369 ibídem, para que conteste si a bien lo considera, a lo cual se le hará 
entrega de la demanda y sus anexos por l medio más expedito y eficaz.  
 
Quinto: De conformidad con lo establecido en el art 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 “por medio 
de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan 
otras disposiciones”. Procédase a incluir en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, a 
todas las personas INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble objeto del 
proceso y que se identifica con matrícula inmobiliaria N° 008-20498 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos de Apartadó, Antioquia, conforme a lo dispuesto en los artículos 375 numeral 6° en 
concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso.   
 

Carepa-Antioqu

05-147-40-89-001-2023-00370-00

ia, Quince (15) de agosto de dos mil Veintitrés (2023) 
 
Asunto   : ADMITE DEMANDA 
Proceso   : DECLARACION DE PERTENENCIA 
Demandante   : OMAIRA AGUIRRE CASTRO 
Demandado  : LUZ ALEIDA HENAO ZULETA, Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado   :  
Auto Interlocutorio : 1529 
 
Presentada la subsanación dentro del término de ley, procede el Despacho a resolver en torno de la 
demanda, instaurada por OMAIRA AGUIRRE CASTRO, quien actúa a través de apoderado judicial, y en 
contra de la señora LUZ ALEIDA HENAO ZULETA y demás PERSONAS INDETERMINADAS.  
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CERTIFICO 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADO No.  

 97 
FIJADO EN LA SECRETARÍA DEL 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

DE CAREPA ANT., EL DÍA 22 DEL 
MES SEPTIEMBRE 2023 

A LAS 8:00 HORAS

 
_________________________ 

SECRETARIO 
 

Sexto: Se ordena informar de la existencia del presente proceso a: la Superin

El emplazamiento de todas las 
personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso

tendencia de Notariado y 
Registro, Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (Incoder), y/o a la Agencia Nacional de Tierras, 
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y a la Oficina de Catastro del 
Municipio de Carepa Antioquia, para que sí, lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que 
hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Ofíciese.     
 
Séptimo: Se ordena a la parte demandante instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, 
en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga 
frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del juzgado que adelanta 
el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del 
proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) 

; g) La identificación 
del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto 
por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
Instalada la valla deberá la parte demandante aportar fotografías del inmueble en las que se observe el 
contenido de ellos. La valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
Lo anterior de conformidad al numeral 7° del artículo 375 del estatuto en cita. 
 
Octavo: Decrétese la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria número 008-20498 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Apartadó Antioquia, 
de conformidad al Art. 592 ibídem. Líbrese oficio. 
 
Noveno: Reconocer personería al abogado EDWIN RAFAEL TORRES MOZO identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 85.474.424, portador de la T.P No. 232.458 del C. S. de la J., en los términos del poder 
conferido. 
 
Decimo: Notifíquese por estados el presente proveído.  
 
 
                                  Notifíquese y Cúmplase 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PULICA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA ANTIOQUIA 

Ubicado en la calle 78 No. 74-08 del Barrio María Cano De Carepa, con Tel/fax   8236918 e Email. 
jprmunicipalcarepa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Carepa-Antioquia, 15 de agosto de 2023 
Oficio N° 3198  
 
Señor 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Apartadó - Antioquia  
 
Asunto   : INSCRIPCIÓN DEMANDA 
Proceso   : DECLARACION DE PERTENENCIA 
Demandante   : OMAIRA AGUIRRE CASTRO C.C 32.288.030 
Demandado  : LUZ ALEIDA HENAO ZULETA C.C 39.423.246 
Radicado   : 05-147-40-89-001-2023-00370-00 
 
Por medio del presente me permito solicitar a usted, se digne ordenar a quien corresponda, inscribir la 
presente demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 008-20498 de esa oficina, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 592 del Código General del Proceso, y ordenado mediante el auto Interlocutorio 
No.1529 de la presente calenda, de propiedad de los aquí demandados.  
 
Hecho lo anterior, se servirá expedir con destino a este Despacho y a costa de la parte demandante 
Certificado de Tradición y Libertad que contenga la inscripción de la medida proferida.  
 
Por favor al responder indicar el número del radicado del proceso y del oficio remitido. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Hernando Estrada Sulbaran 
Secretario  
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CIRCULO REGISTRAL: 008 - APARTADO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: CAREPA  VEREDA:  CAREPA

FECHA APERTURA: 26-04-1993  RADICACIÓN: 93-639  CON: ESCRITURA  DE: 04-03-1993

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

INFORMACION TRASLADO DE MATRICULA 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Decreto(s): 

Resolución(es) de Traslados Circulo Origen: Número: 13 Fecha 05/06/0013

Circulo Registral Origen: 007 DABEIBA Matricula Origen: 007-16125
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 108 M2., SEGUN ESCRITURA NO 203 DEL 04-03-93, NOTARIA UNICA DE CHIGORODO.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION MUÑOZ VALENCIA JOSE LUIS Y URIBE RESTREPO PEDRO RAFAEL ENGLOBARON DOS LOTES QUE

ADQUIRIERON ASI: NO TE CANCES: MUÑOZ VALENCIA JOSE LUIS HUBO POR ADJUDICACION SUCESION MITAD  PROINDIVISO DE MUÑOZ

FLOREZ,JOSE MARIA EN ESCRITURA NO437 DEL 25-09-89 NOTARIA CHIGORODO,REGISTRADA EL 11-03-91. MUÑOZ FLORES,JOSE MARIA Y URIBE

RESTREPO PEDRO RAFAEL ADQUIRIERON POR COMPRA A GUISAO CASTAÑO,JESUS EMILIO EN ESCRITURA NO 831 DEL 27-06-86 NOTA RIA DE

TURBO,REGISTRADA EL 16-07-86. GUISAO CASTAÑO,JESUS EMILIO HUBO POR ADJUDICACION DE BALDIOS QUE LE HIZO EL MINISTERIO DE

AGRICULTURA SEGUN RESOLUCION NO 0948 DEL 09-04-56 MINIS TERIO DE AGRICULTURA,REGISTRADA EL 12-09-56. LOTE URBANO: POR

COMPRA A USUGA,JOSE AMILCAR EN ESCRITURA NO 1431 DEL 03-09-91 NOTARIA 22 MEDELLIN,REGISTRADA EL 26-12-91. USUGA,JOSE AMILCAR

HUBO POR COMPRA A JIMENEZ MARTINEZ FRAICNSCO LUIS Y MANCO TORO MISAEL EN ESCRITURA NO434 DEL 30-12-80 MINISTERIO DE

AGRICULTURA REGISTRADA EL 12-06-81.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) UR JORGE ELIECER GAITAN MZ F LT 24

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-04-1993 Radicación: 639

Doc: ESCRITURA 203 DEL 04-03-1993  NOTARIA == UNICA. DE CHIGORODO VALOR ACTO: $ 
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ESPECIFICACION: OTRO: 911 LOTEO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: MUÑOZ VALENCI A JOSE LUIS      

A: URIBE RESTREPO PEDRO RAFAEL      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 22-10-1993 Radicación: 1666

Doc: RESOLUCION 2449 DEL 30-09-1993  ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 PERMISO DE VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA MUNICIPAL DE CAREPA       
A: MUÑOZ VALENCIA JOSE LUIS      
A: URIBE RESTREPO PEDRO RAFAEL      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-06-1996 Radicación: 766

Doc: ESCRITURA 149 DEL 07-05-1996  NOTARIA UNICA DE CAREPA VALOR ACTO: $650,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUÑOZ VALENCIA JOSE LUIS      
DE: URIBE RESTREPO PEDRO RAFAEL      
A: CARRASCAL ZUÑIGA GUILLERMO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 19-05-2022 Radicación: 2022-008-6-2499

Doc: ESCRITURA 521 DEL 22-04-2022 NOTARIA UNICA DE CHIGORODO VALOR ACTO: $9,144,007 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION HIJUELA UNICA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRASCAL ZUÑIGA GUILLERMO  CC# 6586955     
A: CARRASCAL RUIZ GLADIS ELENA  CC# 26175484 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-08-2022 Radicación: 2022-008-6-3883

Doc: ESCRITURA 1941 DEL 29-07-2022 NOTARIA UNICA DE APARTADO VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA MODALIDAD: (NOVIS)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CARRASCAL RUIZ GLADIS ELENA  CC# 26175484     
A: HENAO ZULETA LUZ ALEIDA  CC# 39423246 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-09-2023 Radicación: 2023-008-6-4585
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Doc: OFICIO 3198 DEL 15-08-2023 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAREPA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD 2023-00370 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AGUIRRE CASTRO OMAIRA  CC# 32288030     

A: HENAO ZULETA LUZ ALEIDA  CC# 39423246 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE APARTADO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE APARTADO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE APARTADO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE APARTADO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE APARTADO ORIP 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-008-1-28083            FECHA: 07-11-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: ELKIN FERNANDO MARIN RAMIREZ
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             Edwin Torres Mozo 
               Especialista en derecho 
                                  Universidad Cooperativa de Colombia 

 

 
 

 

Calle 100 # 100-53 -Centro Comercial el Cóndor, Local 107, cel.300.785.47.07, 
Apartadó Antioquia, Correo Electrónico: edwinstamta@hotmail.com 

 
 

 
 

 
Carepa Ant, Noviembre 08 de 2023. 

 
 
Doctora: 

Ruth Betancur Henao 
Juez del juzgado Promiscuo Municipal. 

Carepa – Antioquia 
E.S.D. 

 
ASUNTO: REF: ALLEGO FOTO DE LA VALLA INSTALADA. 
 

Proceso DEMANDA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 

Demandante OMAIRA AGUIRRE CASTRO. 

Demandados LUZ ALEIDA HENAO ZULETA o los HEREDEROS 

INDETERMINADOS. 

Radicado 05-147-40-89-001-20230037000 

 
 

EDWIN RAFAEL TORRES MOZO, como apoderado de la señora OMAIRA AGUIRRE 
CASTRO, dentro el proceso DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, allego al despacho 

la foto de la valla del predio ubicado en la urbanización Jorge Eliecer Gaitán 
Manzana F, lote 24 del Municipio de Carepa Antioquia, distinguido con  una área de 
ciento ocho (108) metros cuadrados (108 m²), con cedula catastral 06-09-020, con 

los siguientes linderos: NORTE, en 6 metros con la calle publica; POR EL SUR, en 
6 metros, con el lote Nº10 ORIENTE, en 18 metros, con el lote Nº23 y el 

OCCIDENTE, en 18 metros con el lote Nº25, identificado con con matrícula 
inmobiliaria No. 008-20498 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Apartadó Antioquia. 
 
 

 
Cordialmente, 
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             Edwin Torres Mozo 
               Especialista en derecho 
                                  Universidad Cooperativa de Colombia 

 

 
 

 

Calle 100 # 100-53 -Centro Comercial el Cóndor, Local 107, cel.300.785.47.07, 
Apartadó Antioquia, Correo Electrónico: edwinstamta@hotmail.com 
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Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, calle 103 B No 98-48 Apartadó Antioquia 

Correo electrónico: J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Tel. 828 2257 –Cel. 312 695 9075  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Acción de Tutela 

Radicado: 05147-40-89-001- 2022-00606-01 

Accionante: Omaira Aguirre Castro y Ruth Valoyes Robledo 

Apoderado Edwin Rafael Torres Mozo 

Accionado: Municipio de Carepa – Antioquia 

Vinculado Inspección de Policía, Personería de Carepa y Luz 

Aleida Henao Zuleta 

Temas Vía de hecho 

Providencia    N° 003 

Decisión: REVOCA FALLO IMPUGNADO Y CONCEDE 

AMPARO 

 

Se desata la impugnación formulada por la parte accionante 

frente al fallo del 30 de noviembre de 2022 proferido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Carepa, dentro de la acción de tutela 

promovida por Omaira Aguirre Castro y Ruth Valoyes Robledo 

en contra del Municipio de Carepa, extensiva a Aleida Henao 

Zuleta, la Inspección de Policía y Personería Municipal de la 

citada localidad.   

 

ANTECEDENTES 

 

Hechos y pretensiones. El apoderado de las accionantes 

relató que una de ellas, Omaira Aguirre, es poseedora del inmueble 

ubicado en la urbanización Jorge Eliécer Gaitán Manzana F, lote 24 
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Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, calle 103 B No 98-48 Apartadó Antioquia 

Correo electrónico: J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Tel. 828 2257 –Cel. 312 695 9075  

 

 

 

del Municipio de Carepa-Antioquia, el cual dio en arrendamiento a 

la otra accionante, Ruth Valoyes Robledo, desde el 4 de marzo de 

2022 con una duración de 12 meses. Indicó que el 30 de 

septiembre de 2022, la señora Luz Aleida Henao llegó a la ubicación 

de bien inmueble y le indicó a la arrendataria ser la nueva 

propietaria del bien y le solicitó desocuparlo o, en su defecto, 

suscribir un nuevo contrato de arrendamiento con ella, a lo que la 

señora Ruth se negó.  

 

Ante dicha negativa, el 2 de noviembre de 2022 se desarrolló 

audiencia de conciliación ante la Inspección de Policía de Carepa, 

entre Luz Aleida Henao (querellante) y Ruth Valoyes (querellada), 

por la queja de perturbación a la posesión. Afirmó el abogado, que 

en dicha audiencia se le insistió a Ruth firmar un nuevo contrato de 

arrendamiento, so pena de sacarla de bien inmueble; a lo que la 

citada se negó a lo pedido por tener un contrato de arrendamiento 

vigente desde el mes de marzo de 2022, el cual mostró; sin 

embargo, dice el apoderado, la Inspectora indicó la carencia de 

validez de dicho contrato por carecer de autenticidad ante notario 

público. 

 

Relató que la Inspectora profirió fallo el 2 de noviembre de 

2022, en donde no menciona nada del desalojo que ordenó el 18 de 

noviembre de mismo año y fijo en aviso el 15 del mismo mes y año. 

 
Por lo anterior, solicitó la protección a los derechos defensa y 

al debido proceso de sus poderdantes. 

 

Réplicas en la primera instancia.  

 

En el marco del proceso de primera instancia, la accionada y los 

vinculados se defendieron indicando lo siguiente:  

 

La Inspección de Policía de Carepa señaló que el despacho 

citó a audiencia a la señora Ruth Valoyes Robledo, debido a querella 
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de Policía presentada por la señora Luz Aleida Henao Zuleta, el día 

28 de octubre de 2022, por perturbación a la posesión. Negó haber 

pedido a la accionada del proceso de perturbación, la firma de un 

nuevo contrato de arrendamiento e informó que el 2 de noviembre 

profirió fallo, el cual no fue firmado por la convocada y por tanto fue 

notificado en estrados. Indicó no tener conocimiento del proceso 

declarativo, en proceso de desarrollo en el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Carepa.  

 

Seguidamente advirtió que, en el marco del proceso policivo, 

la señora Ruth no pidió que se llamara al proceso a Omaira Aguirre, 

para ser escuchada como tercera; más sí manifestó que desocuparía 

el bien en 15 días, esto último, a los ojos de la Inspectora indica que 

Omaira Aguirre no está legitimada por activa en el proceso 

constitucional, teniendo en cuenta que ella no fue parte dentro del 

proceso único de policía. Por lo que solita negar la acción de tutela. 

 

Aleida Henao Zuleta expresó que solicitó en repetidas 

ocasiones a Ruth la entrega del contrato de arredramiento vigente, 

indicación del nombre de la presunta arrendadora y cómo ingresó al 

bien, dando respuesta negativa a todas las preguntas. Arguyó que 

Ruth ocupó de forma irregular el bien objeto de esta acción, por lo 

que interpuso queja de perturbación de posesión ante la Inspección 

de Policía de Carepa. Indicó, refiriendo al proceso policivo, que el 

contrato de arrendamiento que la señora Ruth quiere hacer valer 

“no se encuentra acredito por el propietario de derecho y dominio 

para este caso es ella, y que para, sorpresa el contrato presentado 

tiene como fecha de celebración el día 03 de abril de 2022”. 

Mencionó que en la Audiencia Ruth expresó que notificó a la 

presunta arrendadora, pero que desconoce las razones por las 

cuales no se presentó, por lo que no se configura ninguna 

vulneración a los derechos fundamentales. 

 
Personería Municipal de Carepa contestó que el apoderado 

de las señoras Omaira Aguirre y Ruth Valoyes, le solicitó 
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acompañamiento para hablar con la Inspectora Municipal, para 

saber el por qué no le dio valor probatorio al contrato de 

arrendamiento firmado entre las partes, a lo que al hacer el contacto 

con la inspectora, esta respondió que los contratos deben estar 

autenticados ante notaria par tener valor legal, y ante el 

requerimiento por la presunta inducción a la señora Ruth Valoyes 

Robledo a firmar otro contrato de arrendamiento, contestó que ella 

sólo le tomó copia al contrato y en ningún momento la indujo a 

firmar otro nuevo. Finalmente, solicitó ser desvinculada de la acción 

de tutela. 

 
Fallo de primera instancia e impugnación: 

 

El Juzgado de primer nivel declaró improcedente la acción de 

tutela, por considerar que no se vislumbró que la entidad accionada 

haya vulnerado los derechos fundamentales a las actoras, toda vez 

que en se respecto el debido proceso por parte de la Inspección de 

Policía, conforme a lo indicado en el artículo 223 de la Ley 1801 de 

2006, incluso la accionante Ruth no presentó recursos contra el fallo 

de la inspectora de Policía. 

 

El apoderado de las accionantes mostró diferencias con el fallo 

proferido, por no considerar la existencia del proceso de pertenencia 

que está en curso, el cual recae sobre el bien objeto de la litis; por 

no haber realizado un estudio minucioso sobre el fallo de la querella, 

en la que solo declara como perturbadora a RUTH VALOYES 

ROBLEDO, mas no ordena su desalojo; y por no determinar la falta 

de competencia de la inspectora en dar órdenes de desalojo,  ya que 

esta orden debe ser ordenada por un juez de la república.  Por lo 

que pide se revoque el fallo de primera instancia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Como se dejó reseñado, las accionantes pretenden dejar 

sin efecto la decisión tomada por la Inspección de Policía de Carepa 
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el 2 de noviembre de 2022, en el marco del proceso policivo 

reseñado, por considerarlo violatorio al debido proceso y al derecho 

de defensa. 

 

2. Desde un análisis holístico de la presente controversia, la 

misma se abordará a fin de determinar lo siguiente: i) Si existió 

legitimación en la causa activa en el proceso constitucional, ii) 

definir si en el proceso policivo bajo discusión hubo cumplimiento o 

vulneración del debido proceso, lo que se verificará desde el estudio 

de: a. El cumplimiento del procedimiento del proceso policivo, b.  

Determinar si la presunta omisión de considerar el proceso de 

pertenencia en curso configura vulneración a este derecho y, c. Si 

hubo valoración de las pruebas dentro del proceso policivo, y, iii) 

determinar si existe falta de competencia del inspector al autorizar 

el desalojo de un bien inmueble. 

 
3. Sobre el primer punto, es menester indicar que el juzgador 

de primera instancia realizó un análisis minucioso de la legitimación 

en la causa por activa y pasiva, cuya conclusión se acoge a plenitud; 

no obstante, es preciso reforzar que aunque el proceso policivo se 

llevó a cabo en contra de la Ruth Valores y no de en contra de 

Omaira Aguirre, esta última, se presentó en esta acción 

constitucional como como poseedora del bien inmueble sobre el 

cual versó la queja policiva y el fallo que hoy se discute. 

 

En ese orden, habría que considerar de manera preliminar que 

Omaira sí tiene aptitud para reclamar en vía tutelar ante la 

invocación que hizo como presunta poseedora, puntualmente, en 

tanto ha dado a entender que ha ejercido su vocación posesoria por 

interpuesta persona, esto es, a través de la presunta tenedora, 

quien sí fungió como parte en el trámite policivo. Por lo que esta 

agencia judicial valida la legitimación de la causa por activa de 

Omaira, por considerarla, según los hechos que se relataron en la 

acción, afectada directa de la decisión resultante del proceso 
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policivo desarrollado y del proceso constitucional que aquí se 

discute y definirá. 

 

4. Ahora bien, en torno al fondo de la discusión planteada se 

observa que, aunque el fallador a-quo sí acertó respecto del análisis 

que hizo sobre el cumplimiento del “procedimiento” estipulado 

en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016; esto es citación, 

audiencia pública, argumentos, invitación a conciliar, pruebas y 

decisión, sobre lo cual de forma cierta debía ceñirse la Inspectora 

de Policía; lo cierto es que con independencia de esos aspectos 

formales, sí hubo una vulneración producto de la indebida 

apreciación probatoria realizada por la Inspector de Policía al definir 

el asunto en la forma como lo hizo, de suerte que es patente la 

transgresión del debido proceso invocado.  

 

A su tenor la sentencia C-341 de 2014 de la Corte 

Constitucional refiere que el debido proceso es “el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las 

cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten 

sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia”. 

 

Dígase de una vez que se satisfacen completamente los 

requisitos generales de procedencia del amparo y hay al menos un 

defecto probatorio que capta la atención del juez constitucional, 

como se explicará luego. Lo primero, en especial, porque Omaira al 

no haber sido convocada al procedimiento policivo estaba en 

imposibilidad de agotar los recursos ordinarios y, por consiguiente, 

la tutela frente a ella se torna viable.  

 

En relación con la otra accionante (Ruth), aunque ella sí 

estuvo en la audiencia donde se adoptó la decisión y omitió 

interponer los recursos de ley, esa incuria se flexibilizará debido a 

que el error cometido por la Inspectora de Policía en verdad fue 
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monumental, al extremo de abrir la puerta de la tutela con todo y 

la falta de subsidiariedad respecto de Ruth. 

 

Al respecto, memórese el precedente que, en tal sentido por 

vía de excepción como en este caso particular, ha avalado la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en el sentido que:  

 

“(…) en oportunidad anterior, ante la evidente vulneración de 

las garantías constitucionales, la Sala concedió la tutela, a 

pesar de que no se agotaron los mecanismos ordinarios de 

defensa judicial, ni se promovió en forma oportuna el amparo, 

con el fin de «proteger los derechos reclamados por la parte 

accionante, en aras de garantizar la prevalencia del derecho 

sustancial sobre el procesal». (ST de 12 de octubre de 2012. 

Exp. 2012-1545-01) 

 

“[I]gualmente, se ha admitido que en atención a la esencia de 

la acción bajo análisis, «ésta no puede verse limitada por 

formalismos jurídicos, porque aunque no se pone en duda que 

su viabilidad está supeditada a la verificación de ciertas 

condiciones de procedibilidad, la jurisprudencia constitucional 

ha determinado que la mera ausencia de un requisito general 

de procedencia como el de subsidiariedad, no puede erigirse 

en parámetro absoluto para privar al actor del goce efectivo 

de sus derechos superiores, ni para prohijar su quebranto con 

la actitud silente del juez que conoce del reclamo dirigido a 

obtener su protección» (STC10704-2020). 

 
 

a. En el expediente allegado se evidencia que el proceso 

policivo se llevó a cabo solo en contra de Ruth, y no frente a Omaira 

que dijo ser la poseedora del bien; tratándose de un proceso de 

perturbación a la posesión (calidad presuntamente también 

ostenta por Omaira), debió vincularse al proceso aún de oficio, 

desde el preciso momento que Ruth mencionó en la audiencia: “soy 

80

mailto:J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, calle 103 B No 98-48 Apartadó Antioquia 

Correo electrónico: J01cctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Tel. 828 2257 –Cel. 312 695 9075  

 

 

 

ajena a lo que está pasando(sic) nunca me ha (sic) manifestado 

como dueña (…) no tengo idea de nada sencillamente una 

arrendataria y aquí traigo el contrato de arriendo”1. Esta expresión 

tiene tanto de fondo que vislumbrar que los efectos de dicho proceso 

trascienden a la arrendadora, por cuando su presunta posesión la 

ejercía por interpuesta persona, desde la tenencia de Ruth.  

 

Significa, entonces, que la vinculación al proceso policivo debió 

hacerla la Inspectora amparada en el artículo 223 numeral 3 inciso 

c) que reza, refiriéndose a las pruebas: (…) Igualmente la autoridad 

podrá́ decretar de oficio las pruebas que requiera y dispondrá́ que 

se practiquen dentro del mismo término. La audiencia se reanudará 

al día siguiente al del vencimiento de la práctica de pruebas.  

 

Pese a todas las posibilidades que tuvo la Inspectora en el 

ejercicio legítimo de sus funciones de vincular a quien dijo ser 

poseedora del bien, no lo realizó aun cuando contaba con algunos 

datos básicos de Omaira, sustraíbles del contrato de arrendamiento 

que le fue entregado como prueba, negándose a la posibilidad de 

tomar decisiones objetivas y respecto a las personas indicadas. 

 

b. El contrato de arrendamiento suscrito el 4 de marzo de 

2022 por Ruth (arrendataria) y Omaira (arrendadora), fue 

entregado como prueba documental en el proceso policivo, según 

se menciona en el fallo del 2 de noviembre de 20222, pero no consta 

en el paquete de anexos remitido por la Inspectora, aun cuando la 

Personera Municipal indica en su contestación que la Inspectora le 

tomó copia; este contrato de anexa por parte del apoderado de las 

accionadas. 

 

 Dicho contrato sería decisivo y definiría el rumbo del proceso 

administrativo; sin embargo, es bastante confuso determinar si la 

                                                 
1 Capeta 01, anexo 07, pág. 19 párrafo 2. 
2 Anexo 07. Folio 21 
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Inspectora realizó una valoración probatoria o simplemente 

omitió hacer un análisis del mismo, ya que lo más cercano, es 

cuando expresa en el fallo que “la prueba que aporta la querellante 

contrato de compraventa (sic) no se encuentra debidamente 

autenticado (sic) se le pregunta si conoce a los que hicieron el 

contrato (sic) manifiesta que no (negrilla fuera de texto original). 

 

Téngase en cuenta que la Personera Municipal de Carepa, 

Marelvis Velázquez Mena, en su respuesta a la presente acción3 

expresa que la Inspectora ante la pregunta del por qué no había 

considerado la prueba del contrato de arredramiento, respondió que 

por falta de autenticación. De suerte que, la pretermisión por 

completo que hizo la servidora accionada de aquella prueba 

documental reviste una importancia capital, en virtud que se dirigía 

a desentrañar que la tenedora estaba como causahabiente de un 

tercero (Omaira), y no de la propietaria-querellante. En 

consecuencia, al ser probable que la posesión fuera anterior al 

dominio de la dueña inscrita, esa sola circunstancia ya se podía 

tornar suficiente para descartar los actos de perturbación, al punto 

que la recuperación de esa posesión debía someterse a un proceso 

judicial distinto.  

 

Más grave resultó aún la razón en que se apoyó la Inspectora en 

cuestión para restarle valor probatorio al contrato de 

arrendamiento, dado que no requería la autenticación que ella echó 

de menos ni de ninguna otra formalidad especial, pues con esa 

forma de razonar la funcionaria pasó inadvertido que ese tipo de 

estipulaciones contractuales son consensuales4 y por tal 

connotación no requieren de solemnidad alguna. 

 

                                                 
3 Carpeta 01, anexo 05, página 1. 

4 Articulo 1500 C.C: El contrato es real cuando, para que sea perfecto, es necesaria la tradición de la cosa a que 

se refiere; es solemne cuando está sujeto a la observancia de ciertas formalidades especiales, de manera que sin 

ellas no produce ningún efecto civil; y es consensual cuando se perfecciona por el solo consentimiento.  
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Todo esto para relievar que, sin lugar a dudas, el contrato de 

arrendamiento marcaría el punto decisivo de la inclinación de la 

balanza en el conflicto que servía como prueba, pues mostraba que 

la tenencia de Ruth al parecer derivaba, a su vez, de la posesión de 

Omaira. En especial, vale la pena significar que dicha 

convención sucedió antes de la compra que convirtió a Aleida 

Henao como propietaria del bien, por cuanto esta última lo 

adquirió a través de la escritura pública constituida el 30 de 

julio de 2022 y la firma del contrato ocurrió el 4 de marzo del 

mismo año, o sea 5 meses antes.  

 

El anterior discernimiento era importantísimo de cara a la 

naturaleza del asunto y pese a esa relevancia fue ignorado por la 

accionada, quien habría llegado a una conclusión distinta si hubiera 

advertido que Aleida adquirió el dominio, mas no la posesión del 

inmueble, porque ésta ya venía siendo ejercida por una persona 

distinta a su vendedor. Y siendo así, el proceso policivo no puede 

jamás sustituir la acción reivindicatoria, en casos puntuales como 

éste, donde, insístase, el comprador solo obtuvo la propiedad, pero 

no la posesión.  

 

Expresado en otros términos, al compas del aforismo según el 

cual “nadie puede dar más de lo que tiene”, resulta diáfano que si 

el vendedor carecía de la posesión para el momento de la 

compraventa, no estaba en condiciones de entregársela a la nueva 

adquiriente y, por esta sencilla razón, la compradora tampoco 

estaba habilitada para acudir a la acción posesoria ante la 

Inspección de Policía invocando una perturbación que de contera no 

existía. Porque, en el trasfondo, la controversia consistía en el 

enfrentamiento de propiedad vs. Posesión, que atañía dirimirla al 

juez civil en otro de tipo de acciones reales.  
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No en vano la Codificación Civil estipula que en “los juicios 

posesorios no se tomará en cuenta el dominio que por una o por 

otra parte se alegue” (art. 979) -resalto propio-.  

 

En sintonía con esto, el artículo 79 de la Ley 1801 de 2016 

consagra que la acción policiva en el caso de perturbación puede 

ejercitarse por el titular de la posesión o la mera tenencia de los 

inmuebles particulares o de las servidumbres; y como ya ha 

quedado claro, la señora Aleida, de haberse analizado 

correctamente el contrato de arrendamiento, se habría concluido 

que no tendría tal calidad. 

Fácil resulta ver que la funcionaria tutelada ordenó el desalojo del 

predio tras sustentar su determinación exclusivamente en un 

estudio sobre el derecho de propiedad de la querellante, 

suprimiendo por entero la valoración frente a la causahabiencia 

posesoria de donde la tenedora derivaba su tenencia como 

arrendataria. Mírese como la referida servidora decidió en la forma 

que se le censura tras advertir que: “es claro para el despacho de 

acuerdo a los argumentos de las partes dentro de la diligencia de 

fecha 2 de noviembre de 2022, la posesión y la propiedad es de 

la señora LUZ ALEIDA HENAO ZULETA, quien adquirió por medio 

de compraventa por medio de escritura pública la cual se anexa 

como prueba de la querella de policía”. (Negrilla de mi autoría), cosa 

que al parecer no es del todo cierta por lo dicho en antelación.  

 

 5. En conclusión, se denota que la Inspectora Municipal de 

Carepa, al darle una naturaleza errónea al contrato de 

arrendamiento cometió un desatino susceptible de ser corregido por 

vía tutelar, en la medida que ponen de presente un actuar 

caprichoso y arbitrario, entre otras razones, porque resulta 

trascendente al punto que de no haber incurrido en esas 

equivocaciones habría variado, posiblemente, la decisión. Tanto así 

que en su determinación ni siquiera identificó los actos 
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perturbadores que puntualmente condujeron a sancionar a la 

querellada.  

 

En relación con este tema, la Corte Constitucional en sentencia 

T-117 de 2013 expresó que la valoración defectuosa del material 

probatorio, ocurre cuando el funcionario judicial al momento de 

valorar la prueba niega o valora la prueba de manera arbitraria, 

irracional y caprichosa u omite la valoración de pruebas 

determinantes para identificar la veracidad de los hechos 

analizados y sin razón valedera da por no probado el hecho 

o la circunstancia que de la misma emerge clara y 

objetivamente. Esta dimensión comprende las omisiones en la 

valoración de pruebas determinantes para identificar la veracidad 

de los hechos analizados por el juez (negrilla fuera de texto). 

 

6. Consecuente con lo anterior, se revocará la sentencia 

opugnada para, en su reemplazo, conceder el resguardo 

impartiendo las órdenes de rigor a fin de restablecer el derecho 

quebrantado de las accionantes. En este punto, precísese cual se 

hizo al inicio que, si bien Omaira no participó en el proceso 

policivo, el desalojo dispuesto en ese trámite le puede irrogar un 

perjuicio directo porque el despojo del bien pudiera significarle 

pérdida de la presunta posesión material que afirma tener con 

anterioridad al dominio, y sobre todo, en la declaración de 

pertenencia que dice haber promovido ya.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Constitución, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REVOCAR el fallo proferido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Carepa en este asunto, y en consecuencia, 

CONCEDER el amparo constitucional implorado por las accionantes 

Omaira Aguirre Castro y Ruth Valoyes Robledo, identificadas 

con las cédulas de ciudadanías números 32.288.030 y 39.410.587, 

respectivamente. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la decisión adoptada por la 

Inspección de Policía de Carepa el 2 de noviembre de 2022, así 

como todas las actuaciones adelantadas con posterioridad a esa 

fecha dentro del proceso verbal abreviado objeto de la tutela, 

siempre que se deriven de la orden de desalojo.  

TERCERO: ORDENAR a la Inspección de Policía de Carepa 

que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a que reciba 

notificación de este proveído, convoque a Omaira Aguirre Castro al 

trámite policivo garantizándole los derechos de defensa y 

contradicción.  

Dentro de los quince (15) días siguientes a que comparezca la 

mencionada interviniente, deberá decidir nuevamente el asunto 

teniendo en cuenta todo lo dicho en las motivaciones de esta 

sentencia, en torno a la valoración probatoria, particularmente del 

contrato de arrendamiento y sus efectos de cara a la querella por 

supuesta perturbación.  

CUARTO: NOTIFICAR personalmente o por el medio más 

expedito a las partes y remítase el expediente a la Honorable Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 
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